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Referencia         “VERBAL” MENOR CUANTÍA 

                          PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

                          ADQUISITIVA DE DOMINIO  

Demandante      GABRIEL JAIME CASTAÑO JARAMILLO, CC. 70.976.949  

Demandados      RAFAEL PIEDRAHÍTA HINCAPIÉ, Cc. 524.567  

                          PERSONAS INDETERMINADAS 

 Radicado           05-660-40-89-001-2021-00118 -00 

DECISIÓN           RELEVA CURADOR AD/LITEM  

 

                                          Como quiera que mediante auto que antecede, 

se procedió a nombrar a la profesional del derecho, Dra. MARIA MÓNICA MEJÍA 

ZULUAGA, abogada identificada con Cc. 43.033.199 y portadora de la tarjeta 

profesional No 95.548 del C.S.J. para que representara los intereses  del 

demandado  determinado RAFAEL PIEDRAHITA HINCAPIE e indeterminados   

emplazados,  y se envió comunicación,  de conformidad al artículo 49 del C.G.P., 

al correo indicado en la lista de auxiliares de la justicia, advirtiendo su 

imposibilidad de aceptación, por cuanto fue nombrada por la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS en el cargo de “Subdirectora Técnica de Acceso a Tierras en Zonas 

Focalizadas mediante la Resolución 2022100281866 del 25 de octubre de 2022, 

posesión que se hizo efectiva el día 2 de noviembre de la misma anualidad  

adjuntando la misma, se procede a su relevo. 

 

 

Así entonces, se designa a la Dra. MARTA LUCIA RIVAS URREA, con CC. 

39.449.771 Y T.P. 164. 699 del C.S.J., quien se localiza en la Carrera 51 No 50-

14, oficina 207 del Municipio de Rionegro Celular 321-765-94-71 Email: 

maluriur78@hotmail.com como CURADORA AD/LITEM  para que los represente 

en este proceso [Art. 375 Numeral 8, C.G.P.] Quien tendrá el término previsto en 

el proceso verbal en el estatuto general de procedimiento vigente (C.G.P en 

mailto:maluriur78@hotmail.com


aplicación al numeral 5 y 6 del art 625 de este estatuto procesal) para contestar 

la demanda. 

 

                                                 Comuníquesele su nombramiento en la forma 

ordenada por el artículo 49° ibídem. Désele posesión legal del cargo, notifíquesele 

la admisión de la demanda y córrasele traslado de la misma por el término de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 

 

 

 


